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CAÑO CRISTALES 2026

03 días - 02 noches


Desde $ 3.516.500 por persona en acomodación doblo o triple
VIGENCIA: JUNIO A NOVIEMBRE 2026

Precios por persona en pesos colombianos 

Cupos y precios sujetos a disponibilidad y cambio sin previo aviso
Tablas de Tarifas o información de tarifas

PRECIOS EN PESOS COLOMBIANOS
	PROGRAMA
	DOBLE
	TRIPLE

	2 NOCHES/3 DIAS
	$ 3.516.500
	$ 3.516.500


Incluye:

· Tiquetes aéreos Bogotá - La Macarena - Bogotá.

· Transporte terrestre y fluvial en la Macarena

· Alojamiento 2 noches/ 3 días

· Alimentación desayuno, almuerzo y cena

· Guía local con tarjeta profesional.

· Seguro de asistencia médica.

No incluye:
· Impuesto de ingreso al Municipio

· Impuesto de ingreso al parque

· Hidratación, 

· Tasa Aeroportuaria de La Macarena

· Plan de contingencia

· Gastos no especificados

Tenga en cuenta:

Hoteles previstos o similares (Se asignará según disponibilidad): 
· Hoteles sencillos que satisfacen las necesidades básicas de los huéspedes.
· Hotel Punto Verde

· Hotel La Fuente

· Casa Hotel Real

¿QUÉ ESTÁ PROHIBIDO EN CAÑO CRISTALES?

· No se permite el uso de ningún tipo de bloqueador solar ni repelente.

· No se permite fumar en el parque natural.

· No se permite el ingreso de plásticos no reutilizables, por lo que se recomienda llevar su camelback o botella personal para llevar su hidratación.

· No se permite sacar del parque piedras, plantas, agua, ni cualquier elemento o material natural que haga parte de propiedad del área protegida.

· No puedes ingresar bebidas alcohólicas al parque natural.
Recomendaciones de Viaje
1. Aplicarse la vacuna contra la fiebre amarilla 10 días antes del viaje.

2. Sombrero o Gorra que cubra el cuello.

3. Camisa Manga Larga.

4. Pantalón largo que no sea jean.

5. Zapatos de buen agarre preferiblemente que cubra el tobillo.

6. Morral de dos cargueros.

7. Camelback o botilito personal (No se permiten envases plásticos).

8. Documento de identidad original.

9. Lentes de sol y vestido de baño.

10. No se permite el ingreso de bebidas alcohólicas, cigarrillos, bloqueadores y repelentes.
11. Días de operación de vuelos

Bogotá- La Macarena// La Macarena- Bogotá, lunes, jueves y sábado
Itinerario
DIA 1

Citación Puente aéreo o en la Estación de Servicio Terpel del Aeropuerto el Dorado de Bogotá D.C. a las 5:00 a.m. Nota: No se requiere tiquete, la operación aérea se ofrece en cupos de vuelo chárter. Registro y chequeo para abordar el avión que nos llevará al municipio de la Macarena. (Se realizan todos los protocolos de Bioseguridad determinados por el Gobierno Nacional para vuelos). Llegada al municipio de la Macarena: recibimiento por personal de las guías profesionales y locales. Se realizan todos los protocolos de Bioseguridad determinados por el Gobierno Nacional. Charla de inducción por las entidades ambientales (Parques Nacionales y Cormacarena). Traslado al hotel correspondiente (se asignará una habitación para cambio de ropa y guardar equipajes). Recorrido de 20 min en lancha por el río Guayabero Visita al Mirador Cristalitos. Recorrido hacia Caño Cristalitos. Almuerzo tipo fiambre durante la actividad Recorrido de 20 min en lancha por el río. Cena y descanso
DIA 2

Desayuno sobre las 7:00 am. Salida del hotel hacia Caño Cristales. 20 minutos en canoa. Llegada al manantial del Cajuche – punto de entrada al parque. Caminata por diferentes sectores del río. Almuerzo tipo fiambre durante la actividad. Retorno al casco urbano. Parrando llanero. Cena y descanso
DIA 3

Desayuno.. Salida entre las 5:00 – 7:00 am. Actividad de amanecer llanero o Caño Piedra. Regreso al hotel. Check out. Caminata hotel – aeropuerto (5 minutos). Salida del vuelo de regreso
FIN DE  NUESTROS SERV ICIOS. 
NOTA:
· Según disponibilidad de las entidades ambientales, visitarás un destino alterno o un sendero de Caño Cristales diferente a los que ya conocieron en días anteriores.

· En puente festivo la tarifa puede aumentar.
· Durante todo el programa turístico en cada actividad se aplican los protocolos de Bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional.
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